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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARISOL RENDON BETANCUR CENTRO DE ESTETICA BERTHY
S.A.S

Ejecutivo Conexo 16/06/2022
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION Y
OTRAS DISPOSICIONES

Auto pone en conocimiento
05615310500120190036400

HECTOR MARIO RUIZ LOPERA COLPENSIONESTutelas 16/06/2022
UNA VEZ DEVUELTO EL EXPEDIENTE DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL EXCLUIDO DE REVISION SE ORDENA
EL ARCHIVO

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200007600

LEONEL MUÑOZ ARENAS COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL

Tutelas 16/06/2022
UNA VEZ DEVUELTO EL EXPEDIENTE DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL EXCLUIDO DE REVISION SE ORDENA
EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200018000

JENIFER ORTEGA HERNANDEZ UEARIVTutelas 16/06/2022
UNA VEZ DEVUELTO EL EXPEDIENTE DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL EXCLUIDO DE REVISION SE ORDENA
EL ARCHIVO

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210014900

CESAR AUGUSTO CASTAÑO
SANTA

NUEVA EPS.Tutelas 16/06/2022
UNA VEZ DEVUELTO EL EXPEDIENTE DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL EXCLUIDO DE REVISION SE ORDENA
EL ARCHIVO

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210016300

SANDRA DEL CARMEN
GUTIERREZ AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210021400

DIEGO ALEXANDER BUITRAGO
PEREZ

HUMANA TEMPORAL S.A.S.Ejecutivo Conexo 16/06/2022
DECRETA CONCURRENCIA DE EMBARGOS
Auto pone en conocimiento

05615310500120220012000

ONEIDA LOAIZA SANCHEZ ARROCES URIBEOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220017600

SONIA MERCEDES LOPEZ PEREZ EMPRESA TEMPORAL DE ASEO Y
SERVICIOS S.A.S.

Ordinario 16/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120220017700

MARIANA CARMONA CARDONA PROIDAL S.A.SOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220017900

HERNAN DE JESUS RIOS
TABARES

ESTAMPADO G.B. S.A.SOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220018400

YOLANDA ALZATE ALZATE GABRIELA ECHEVERRIOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220018900

GLORIA EMILSE VALENCIA
ARBELAEZ

COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220019000
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FOLIO

DIEGO EDISON GARCIA
LONDOÑO

NELSON DAVID GARZON CUARTASOrdinario 16/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120220019400

JUAN JAIRO RAMIREZ
CALDERON

COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220019500

PROTECCION S.A. AFILCAPES SASEjecutivo 16/06/2022
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220020200

WILSON DE JESUS MONTOYA
CARVAJAL

FOOD AND DRINKS INCORPORATED
S.A.S.

Ordinario 16/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120220020300

ANA DORIS RAMIREZ CARDONA SEGURIDAD RONDEROS LTDAOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220020400

MARIO DE JESUS GALLEGO
QUINTERO

FINCA LA AUXILIADORA SASOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220020500

LUZ ELENA ROLDAN
CASTAÑEDA

COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220020800

MARIA BELEN LOPEZ OROZCO COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120220021400

MARTHA LYA CASTAÑO DE
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220022000

MARIA ELVIA HIGINIO DE
GARCIA

UEARIVTutelas 16/06/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220023200

ANA SILVIA CASTAÑO GAVIRIA COLPENSIONESOrdinario 16/06/2022
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120220023300

SEBASTIAN DE JESUS
BARRIENTOS LONDOÑO

MARTA ROSARIO ZULUAGA
ARISTIZABAL

Ordinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220023500

CLAUDIA ISABEL CARMONA
HENAO

PROTECCION S.A.Ordinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220023600

OSCAR DARIO ARIAS VASQUEZ COOPETAXIOrdinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220023800

LUZ AMELFI OSPINA VALENCIA PORVENIR S.A.Ordinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220023900

MARTHA ISABEL RAMIREZ
OSORIO

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A.

Ordinario 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR COSNTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220024000

JORGE ARMANDO GARCIA
MORALES

NUEVA EPS.Tutelas 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220028500

NAPOLEON FERNANDO
CARDENAS AYALA

UEARIVTutelas 16/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220028600
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FOLIO

FAST COLOMBIA S.A.S.  VIVA
COLOMBIA

JOHN FREDY TORRES MUÑOZFueros Sindicales 16/06/2022
ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR PARA SER
CONTESTADA EN LA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO, DECISION DE EXCEPCIONES
PREVIAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA QUINCE
(15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220028700

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
17/06/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciseis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00364 00 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante: MARISOL RENDÓN BETANCUR  
Demandados: CENTRO DE ESTETICA BERTHY S.A.S. 
  
 

Dentro del presente proceso si bien la parte ejecutada se pronunció sobre el auto 

que libró mandamiento de pago dentro de la debida oportunidad procesal, lo cierto 

es que no formuló excepciones.  

Y si bien en dicha pieza procesal presenta inconformidad sobre la sentencia que 

se emitió en el proceso ordinario laboral de primera instancia que se tramitó dentro 

del radicado único nacional 05615310500120160033400, la misma debió 

cuestionarla en dicho proceso, y no a través del procesos ejecutivo conexo a éste, 

para lo cual se trae a colación providencia de la Sala de Casación Laboral -Sala 

de Descongestión Nro. 3- de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 3364 

de 2019, allí se expuso:  

“…pese a que el ejecutivo inicia en virtud de lo resuelto en el ordinario, se 
trata de dos procesos distintos, por disponer inclusive de un procedimiento 
especial, tal como lo enseña el art. 100 del CPTSS” 

En consecuencia el despacho se abstendrá de pronunciarse sobre el 

cuestionamiento a los reparos que le hace al trámite del proceso ordinario laboral, 

proceso totalmente ajeno a este.  

Ahora en cuanto al cuestionamiento que se realizó frente a la notificación del auto 

que libró mandamiento de pago, señalando que se incurrió en una indebida 

notificación y violación al debido proceso, y solicita que se notifique en debida 

forma dicha providencia. 
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Se aclara que en tratándose de ejecución de sentencias -como en el presente 

asunto- el numeral segundo del artículo 442 del CGP aplicable por analogía, 

señaló la oportunidad y la forma en que se debe efectuar dicho reparo, señalando 

que se restringió la proposición de excepciones a la de: pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción “…siempre que se basen 

en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 

debida.”1, de lo cual se concluye que la indebida o falta de notificación del auto 

que libró mandamiento de pago debió alegarla la parte ejecutada como excepción 

dentro del término de diez días que se le concedió para ello, y de conformidad con 

el auto que obra en el archivo 08 del expediente digital la ejecutada no procedió en 

los términos y con las formalidades allí establecidos, razón por la cual el despacho 

no se pronunciará al respecto.  

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del CGP 

aplicable por remisión del art. 145 CPLSS, se ORDENA seguir adelante con la 

ejecución.  

Las COSTAS de la ejecución correrán por cuenta de la ejecutada para cuya 

liquidación se fijan como agencias en derecho el 7% del valor del pago ordenado.  

Se REQUIERE a las partes para que cualquiera de ellas se sirva presentar la 

liquidación del crédito de conformidad con los previsto en el artículo 446 del CGP 

aplicable por remisión del artículo 145 del CPLSS.  

Se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD DE 
DILIGENCIA DE SECUESTRO formulada por la parte ejecutada, y que obra en el 

archivo 09 del expediente digital.  

Ahora en cuanto a la solicitud de la apoderada de la parte ejecutante presentada 

el 31 de agosto de 2021, y que obra en el archivo 19 tendiente adicionar el auto 

que libró mandamiento de pago por “… las costas procesales liquidadas y 

aprobadas en el proceso ordinario laboral con radicado 2016-334 las cuales 

ascienden a la suma de 13.662.300 pesos.”, para resolver se ha de tener en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 287 del CGP aplicable por remisión del artículo 

145 del CPLSS, el cual dispone:  

 
1 Negrilla fuera del texto. 
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“ARTÍCULO 287: ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 
de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de 
resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá 
el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” (Negrilla del 
despacho) 

 

Tendiendo en cuenta lo anterior, se debe precisar que el auto que libró 

mandamiento de pago se notificó por estados del 24 de octubre de 20192, y la 

solicitud de adición del auto que libró mandamiento de pago se radicó el día 31 de 

agosto de 2021, lo que significa que la misma se presentó por fuera de la 

oportunidad procesal para ello, en los términos del artículo 287 del CGP, en 

consecuencia se RECHAZA la misma.  

Ahora en cuanto al auxiliar de la justica, se CORRE TRASLADO a las partes de 

las cuenta rendidas por el secuestre Saulo de Jesús Montoya Giraldo por el 

término de diez (10) días, la cual obra en el expediente en el archivo 20 del 

expediente digital.   

Además se REQUIERE al auxiliar de la justicia, para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 50 del CGP, e informe si constituyó certificado de 

depósitos a órdenes del juzgado de los dineros que ha recibido, desde cuándo, 

que sumas de dinero ha depositado. Así mismo para que INFORME si ha 

permitido la utilización de unos de los locales del establecimiento de comercio 

secuestrado a personas ajenas a este proceso, en caso afirmativo cuál es la 

contraprestación que recibe al respecto.   

Se REQUIERE al BANCO DE BOGOTÁ para que informe si acató la orden de 

embargo de la cuenta 0532235389 cuyo titular es el Centro de Estética Berthy 

S.A.S., el cual le fue dado a conocer a través de Oficio 458 del 10 de diciembre de 

 
2 Páginas 438-439 del archivo 01 del expediente digital. 
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2020 y radicado en la entidad el 10 de diciembre de 2020 como se aprecia en el 

archivo 18 del expediente digital, en caso afirmativo informe los motivos por los 

cuales no ha puesto a disposición del despacho los dineros por intermedio del 

Banco Agrario de Colombia, como se le ordenó en auto del 19 de octubre de 2020 

que obra en el archivo 07 del expediente digital.  

REQUERIR a la partes para que radiquen los memoriales  en el correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

OFICIO NRO. 00081 
 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ 

E.S.D.  
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
Ejecutante: Marisol Rendón Betancur   

Demandado: Centro Estetica Berthys S.A.S. 
Radicado: 05 615 31 05 001 2019 00364 00 

 
 

ASUNTO: Remisión Información con destino a proceso judicial  

 

Mediante auto del 16 de junio de 2022 se ORDENÓ oficiarle con el fin: 

 

“…informe si acató la orden de embargo de la cuenta 0532235389 cuyo titular es el 

Centro de Estética Berthy S.A.S., el cual le fue dado a conocer a través de Oficio 

458 del 10 de diciembre de 2020 y radicado en la entidad el 10 de diciembre de 

2020 como se aprecia en el archivo 18 del expediente digital, en caso afirmativo 

informe los motivos por los cuales no ha puesto a disposición del despacho los 

dineros por intermedio del Banco Agrario de Colombia, como se le ordenó en auto 

del 19 de octubre de 2020 que obra en el archivo 07 del expediente digital.” 

  

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 



05 615 31 05 001 2020 00076 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0007600 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio, Dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0018000 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0014900 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio, Dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0016300 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  

 
 



05 615 31 05 001 2021 000214 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio, dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0021400 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
CONSTANZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0017600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ONEIDA LOAIZA SANCHEZ.  
Demandados:      YESSICA PAULINA VELEZ CORTES.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ONEIDA LOAIZA SANCHEZ en contra de YESSICA PAULINA VELEZ CORTES.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada, conforme a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. FERNEY ANTONIO JARAMILLO JARAMILLO, portador de la T.P. 
184417 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00177 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0017700 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: SONIA MERCEDES LOPEZ PEREZ 
Demandado: EMPRESA TEMPORAL DE ASEO Y SERVICIOS S.A.S.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que si bien el apoderado de la parte demandante, dentro de la 

oportunidad allego memorial subsanando requisitos, lo cierto es que la demanda se había inadmitido 

por varias razones, entre ella se requirió para que adecuara el poder, el cual debía ser otorgado para 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda, el cual no fue atendido por el profesional del 

derecho, pues con el escrito de subsanación aporto nuevamente el poder inicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0017900 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARINA CARMONA CARDONA  

Demandado: PROIDAL S.A.S. 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de apoderado en ejercicio, 

por MARINA CARMONA CARDONA en contra de PROIDAL S.A.S. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, en cuanto se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada.     

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00184 00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0018400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: HERNAN DE JESUS RIOS TABARES.  
Demandados:      ESTAMPADO G.B. S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por HERNAN DE JESUS RIOS TABARES en contra de ESTAMPADO G.B. S.A.S.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MARITZA VERONICA OROZCO RAMIREZ, portadora de la T.P. 
158933 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0018900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YOLANDA ALZATE ALZATE.  
Demandados:      GABRIELA ECHEVERRI.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por YOLANDA ALZATE ALZATE en contra de GABRIEL ECHEVERRI.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada, conforme a lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: GLORIA EMILSE VALENCIA ARBELAEZ.  

Demandados:      COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por GLORIA EMILSE VALENCIA ARBELAEZ en contra de COLPENSIONES.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019400 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: DIEGO EDISON GARCIA LONDOÑO 
Demandado: NELSON DAVID GARZON CUARTAS.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0019500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JUAN JAIRO RAMIREZ CALDERON.  

Demandados:      COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por JUAN JAIRO RAMIREZ CALDERON en contra de ADMINISTRADIORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0020200 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   
Demandado:  AFILCAPES S.A.S. 
 

La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, por intermedio 

de apoderado judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de AFILPACES S.A.S, con el 

fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de $3.188.060, por concepto de aportes causados y no 

pagados al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones,  por la suma de $417.700, por concepto de 

intereses de mora causados y no pagados por aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios 

que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el ejecutivo genere.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa el Titulo Ejecutivo No.13588-22 del 18 de abril de 2022, el cual presta merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, 

reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el 

Decreto 1833 de 2016 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de AFILCAPES S.A.S, identificado con Nit. No. 901132699, por 

la suma de $3.188.060, por concepto de aportes causados y no pagados al Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, por la suma de $417.700, por concepto de intereses de mora causados y no pagados por 

aportes a Pensión Obligatoria, así mismo los intereses moratorios que se causen hasta la solución de la 

obligación. Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
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Respecto a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a TRANSUNION, para que certifique con destino 

a este proceso si AFILCAPES S.A.S tiene algún producto financiero y en qué entidad.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 

 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0020300 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: WILSON DE JESUS MONTOYA CARVAJAL 
Demandado: FOOD AND DRINKS INCORPORATED S.A.S.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0020400 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ANA DORIS RAMIREZ CARDONA  

Demandado: SEGURIDAD RONDEROS LTDA. 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de apoderado en ejercicio, 

por ANA DORIS RAMIREZ CARDONA en contra de SEGURIDAD RONDEROS LTDA. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, en cuanto se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada.     

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0020500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIO DE JESUS GALLEGO QUINTERO.  

Demandados:      FINCA LA AUXILIADORA S.A.S.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARIO DE JESUS GALLEGO QUINTERO en contra de FINCA LA AUXILIADORA S.A.S.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificacion, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería a la Dra. MARIA PATRICIA QUIROZ RESTREPO portadora de la 

T.P. 279023 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0020800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUZ ELENA ROLDAN CASTAÑEDA.  

Demandados:      COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por LUZ ELENA ROLDAN CASTAÑEDA en contra de COLPENSIONES.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0021400 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARIA BELEN LOPEZ OROZCO 
Demandado: COLPENSIONES.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0022000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARTHA LYA CASTAÑO DE GOMEZ.  
Demandados:      COLPENSIONES.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARTHA LYA CASTAÑO DE GOMEZ en contra de COLPENSIONES.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro junio dieciséis (16) de dos mi veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0023200 
 
 
Accionante:  MARIA ELVIA HIGINIO LOPEZ 
Accionada:  UARIV. 
  
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte de la accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 

CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Recepción de 

Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 

antecede. El presente expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  

 

 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 

SECRETARIA 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023300 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ANA SILVIA CASTAÑO GAVIRIA 
Demandado: COLPENSIONES.   
 
 
Dentro del presente proceso, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, 

sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: SEBASTIAN DE JESUS BARRIENTOS LONDOÑO.  
Demandados:      MARTA ROSARIO ZULUAGA ARISTIZABAL Y OTROS. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por SEBASTIAN DE JESUS BRRIENTOS LONDOÑO en contra de MARIA YOLANDA, ALVARO 
HERNAN, JOSE OCTAVIO, DORA INES, MARTHA ROSARIO y LILIAN TERESA ZULUAGA ARISTIZABAL.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00236 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CLAUDIA ISABEL CARMONA HENAO.  
Demandados:      PROTECCION S.A. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por CLAUDIA ISABLE CARMONA HENAO en contra de PROTECCION S.A.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: OSCAR DARIO ARIAS VASQUEZ.  

Demandados:      COOPETAXI. 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por OSCAR DARIO ARIAS VASQUEZ en contra de COOPETAXI.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS ZULUAGA ZULUAGA portador de la T.P. 

72951 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUZ AMELFI OSPINA VALENCIA.  
Demandados:      PORVENIR S.A. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por LUZ AMELFI OSPINA VALENCIA en contra de PORVENIR S.A.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. JOHANN WOLFGANG PATIÑO CARDENAS portador de la 

T.P. 180967 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0024000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARTHA ISABEL RAMIREZ OSORIO.  
Demandados:      PROTECCION Y OTRO. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARTHA ISABLE RAMIREZ OSORIO en contra de PROTECCION y COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0028500 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: JORGE ARMANDO GARCÌA MORALES  
Accionado: NUEVA EPS 
 

El señor JORGE ARMANDO GARCÌA MORALES, identificado con la cedula Nro. 

1.041.230.209, quien actúa en causa propia, presenta acción de tutela ante este 

Despacho en contra de la NUEVA EPS, en cabeza de su representante legal y/o 

quien haga sus veces, a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y 

por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de 

Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se 

ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, Dieciséis (16) de junio dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120220028600 

 
 
Accionante:  NAPOLEON FERNANDO CARDENAS AYALA 

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 

                          A LAS VICTIMAS 

        
 
El Señor NAPOLEÓN FERNANDO CÁRDENAS AYALA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

79.418.765 actuando en nombre propio INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS; en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan 

sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política 

de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y ordena 

dar curso a la misma. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, para que en el término de DOS (02) DÍAS se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
CONSTANZA 

 
 

 
 
 

                



05 615 31 05 001 2022 00287 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0028700 

 
Proceso: FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 
Demandante: FAST COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: JHON FREDY TORRES MUÑOZ 
 
 
Al tenor del artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social SE ADMITE esta demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL-
PERMISO PARA DESPEDIR - incoada por FAST COLOMBIA S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el auto que la admite al demandado JHON FREDY TORRES MUÑOZ, 
conforme a lo ordenado por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que debe contestar 

la demanda dentro de la AUDIENCIA DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día QUINCE (15) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Para tal fin, se 

enviará copia auténtica del libelo de demanda. 

  

Por otro lado, con base en los artículos 73 del CGP y 33, 34 y 145 del CPTSS, se reconoce 

personería al DR. JORGE ENRIQUE MARTINEZ SIERRA, portador de la T.P. 158703 del C.S. de la 
J., para que represente al demandante. 

 
De la existencia de la demanda, désele comunicación al REPRESENTANTE LEGAL DEL SINDICATO 
ASOCIACION COLOMBIANA DE AUXILIARES DE VUELO Y DEMAS TRABAJADORES E 
INDUSTRIA DEL SECTOR AEREOCOLOMBIANO - ACAV o a quien haga sus veces, para que se 

haga parte en el proceso, si a bien lo tiene. 

 

SE REQUIERE al demandado, para que aporte con la contestación de la demanda todo documento 

que esté en su poder y que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA    
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